
AYUINTAMIENT0 DE EA INMO1 TAL CIUDAD DE GERONA, 	O DE 1939. 

EXPED I ENTE. N. 277. 

Instruido con arreglo a lo dispuesto en lù Orden Ministe-

rial de fecha 11 de Noviembre de 1939, sobre depuración de funcio-

narios de la Administración y pura dar cumplimiento a la Ley de 10 
de Febrero del mismo a fio, correspondiente al funcionario Arquitecto 
en situación de excedente, D. JOAQUIN MAGGIONI CASTE. 

Consta 	d 	10  
t+ nii 

tiR~* 

f Y y y 	n y 

~ a~ 

EL INSTRUCTOR.  

D. SALVADOR CAMPILLO BAl,1u+,STR, 
TENIENTE DE LA GUARDIA CIVIL. 

EL SECRETARIO. 

AG ;N2E DE INVESTIGACIÓN Y VIGI-
ANCIA. 

D JUAN 	iCOj r , 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último p en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D. 
por el que,y por cons _ide.re r. s.0 .. ç ..en.t.eme.zte..-. 

se formula propuesta de ...á ,:.1 ..r .'.... .1N._. ~lSrr- 
I~.L 	_ - ------ ------- ---------- 

ç)- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
~ 	 Gerona_ 16._.de 	..ar_e. __.._._....._ de 1939 

le la Victoria 
~nstructor,~~ 

Excmo. Sr.' dc h ..?residente del Excmo. Ayuntamiento cle la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 

i 



D. SALVADOR CAMPILLO BA 1 T ;R, TEN1EN`iE DE LA GUARDIA CIVIL, 
retirado, Jefe del subsector del S. I. P. M. de Gerona, nombrado por 
el Exdmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veintisiete de bayo 
de mil novecientos treinta y nueve, Juez instructor para la depuracíon 
de los funcionarios de dicha Corporación. 

C E R T 1 F 1 C 0: due habiendo sido propuesto por mi y 
nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con 
fecha cinco del actual, Secretario para dicha depuracion 
el Agente del Cuerpo de Investigacion y Vigilancia, D. JU—' 
ANT .ARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que se le confiere , 
manifesto no tener incompatibilidad alguna para ejercerlo. 

P R 0 M E T I E N D 0: Cumplir bien y fielmente los 
deberes de su cargo. 

Y para que conste firma la presente conmigo en Gerona a siete de Ju-
lio de mil novecientos treinte y nueve. Alio de la Victoria. 

:2.• \ •kÃ1 

r, 

	 _:, ' 

PROVIDENCIA: n Gerona a veintitrea de Noviemnre de mil novecien~os 
treinta y nueve. año de la Victoria. Dir•ijanse atentos 
oficios al Primer Jefe de la Comandancia de la Guardia 

Civil, Comisario Jefe de la Comisaria de Investigaciñn y Vigilancia y 
al Delegado Provincial de Informacion de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
solicitando de los mismos expidan el oportuno informe acerca de la con " 
docta, actuacion y ûrntecedentes politicos del funcionario Arquitecto 
en situacion de excedente, D. JOA ,UIN MAGGIONI CASTEL. Ash lo mandó 
y firmó S. S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

DII.IGE IA: 	gual fecha que la providencia anterior se expidieron 
los oficios ordenados por S. S. a cada und de las Autorida 

des en la misma indicadas. Doy F. 



PROVIDENCIA: En Gerona a veintitres de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Afeo de la Victoria. Dirijase oficio 

citación al funcionario D. JOAQ,U1N MAGG10N1 CASTEI►À, a Zaragoza,para 
que conteste ratificándose en lo expuesto en là declaración jurada 
que tiene presentada. Ash 1p mandó y firmó S. S. ante mi, Secretario 
de que doy Fe. 

i 
DILIGENCIA: Con igua~ que la providencia anterior se di ó cumpli- 

miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

¿J ' 
PROV1DEIClh 	_ 	_ En ern d a _eis de diciembre de mil novecientos 

treinta y nueve, Akio de la Victorid.Diri jdnse atentos 
oficios a los Senores D. ÑRAT'CaSC" '3 Rm? IN 	S y D.JO- 

SE '.`ilRA DEZ MED IANO, cita dos por el expedien ta do D. J AJJ1TT MAGG1O T1 CAS 
TEIIA, en su d_eclarùcíon "urda, pura que declaren acerca de los ante-
cedente. del mismo. Asi - mandó y firmó S.S. ante mi Secretario de que 
doy fe. 	 (—a  

6' 

DlL1GLl CiA : Con ig 	fec 	ld provi~~.encid an tern or se di o cu:npli- 
miento a lo orclenùcio por S.S. en ld misma. Loy fe. 

PROVIDENCIA: En Gerona a diez y seis dc dieiemcre de mil novecientos trein 
ta y nueve, Aíro de la Victoria. Ndbiendose prnctieadocudntüs 
diligencias se'}ian coneiaer do rccesarias para esclarecer la 

cor uc~a, actuacion y antecedentes politicos del funcionario en situacion de 
excedentes D. JOA ,U1N 1"AGG1^N1 CASTELLA, se ha per concluso este expediente 
y se formula la correspondiente 

PRO ---- 



/G ~iwe -I 	 -- . 

a 	 +'ZACIO JTJ.9, 	roa U±T1 	ioni Cr~te11_€~, 	Yr ,ui 
to •"u' ieipal, excedente de Cerona y actliAlmPnte Ar. nisi+ 
to del servicio de V loraci6n Urbana del Ca: astro en e' 
MiriÇterio de II tienda; pre erta. al Lxeelerti.Gimo Av-uy 
miento de Gerona, ern cumplimiento de lo dispueçto en L 
Orden del Ministrio de la Goi~ernacic5n de il de ioviem, 
relativa a la depuración de trcionarior  
nes 	 t( - 

A)--J(» nvirr MAfrfion r Castelló. 
B)--Arquitecto Munietal de Geror , ", 	 , . 	. 

t9& 	tado en e1 JlL1st~rio de iacienda en el Catesiro de Urbana.- 
C):-4 om1 rad.o Arquitecto Municipal de Gerona, en visrtuâ de Concurso entre Arqui tep 

tos,en esi6n de la Corp ración imiicrpal de trece de Abril T 	p revPrler-t 
-'intioc1o, renovado fete nomlrari_neto en esióri de is misma Cornor^ciór en., 
diez y nu¢ve de Julio de mil novecientos veinti.nueve.- Fn virtud de Resl Orar 
de diez de Enero de nil novecientos treinta y uro, nombrsdo con c~racter ii - - 
rano Arnuitecto del Cátastro.- 

D)--Destinsdo en la Dele ecï6n de Hacienda de Zaragoza en Julio e mil nnve~ier+' 
treinta r seis ,y ausente de élla,en Gerona,en uso de vacacidr ofici.F" 	- - 
no,el dia diez y ocho de Julio de dicho año.- 

E~--Sir roder prestar adhesió al Movimiento lacional, hasta su liher~-4 
F)--Prerertado al Uelegado de TIacienda en Gerona - cenarte dF  

+ero de mil novecientos treinta y ocho por Orden -`inistri.al.- 
G)--Eir.; z.r servicio en su cuerpo, ni ningún a.scenstb.- 
H)--Imposib`litado de prestar servicio al Movimiento N !cional, ror la ueercis re-

sernáda.- 
I)--Seis mil mesetas de haber y tres mil trescientas de gratificación percibidas 

pn zone roja fiesta el dia de su cesantia,en nero de mil novecientos tre r.tr 
ocho,-J'inFur otro emolumento n.i perception, ni oficial ni particular, desde is 
fecha de su eesa.ntia rr a.ta som. liberación .- 

J)--Perteneció al Sindicato de Arquitectos, sección UGT,desde e~.. dia t_reee de ro-
viembre de mil novecientos treinta y seis,hasta el mes de garzo de mil nove-
cientos treinta y ocho, en que cesó de cotizar.-T ingura otra, cotización ri s' 
taeión a favor de ninguna otra asociación nacional rni extrangers..- 

K)--Tao pertenece phi ha pertenecido a la Masoreria.- 
T)-_.Pcr Jope M;ren?Ps Fedrer.o, actual F1se1 DPlenado en Geroia dP 1 birr 1i 

Grrera7 de 1-a Vlyienda, Teniente de AC c^lde de la Corporación Bunicir~l, drrri 
te mi ejercie:iQ 	.Gerona y, Don Francisco Bartrin.a. y Mas,Fecaudsdor de Cort 
buciones v he á ' 4eá_ que fué Abside en. Gerona en la época de mi eiercici 

% 	ỳ ro 

Y para chue conste, a los efectos entes mencions.doe,orde -
do por la Orden Ministerial, fi rmo la Presente  
Jurada, en Zaragoza s i e z v 'Ócho de ovi emhre de mil r -- 

[~` 	vecientos treinta y nueve.- 

	

À 	la Victoría.- 



T?ueo çue < l rec'o 	C? la 	'o!;,eo' 1.a elrcoj'i -turs- 
se sirva oìerrae urs conuricsciór romo nise • reo,- 

uy araccio ' su sterieior le slu' rn' 	ter±per - e 

	

/ 	
E. 	lO 
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i on'icilio ST /J.- Calle 	olor1s 2l6_r 
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Saludo a Franco , 
Arriba_ ;epa a! r 

SIS` 

 

š!7  
. 	 Secretario dei Ebccmo,Ayimtamiento 

(señ.or Torren ) 

• :... ~iTO 	G F, R 0 N A 

¿áaî<AvOZA 



Ji cwnpiimienco de lo ordenado por. 

V.1., en su oficio n 27'7 de fec]a 23 de los 

corrientes, me apresuro a contestar a V.1., 

ratificndome totalmente en el contenido ñe 

la Relacion Jurada, que redact4 en Zaragoza, 

y remití certificada en 20 de ZToviembre,por 

correo, al SeiSor Secretario del 	celentsimo 

Arimtamiento de Gerona, para que se me ins-

truyese el oportuno expediente de Pepuraciôn; 

consier8ndo que es el mismo doumerto al cue 

V.1 se refiere en su oficio calen do.-------- 

Zaragoza n 30 = oviorrc 1.939 

Y.I,Sr,Juez Instructor de Depuración de ftncionarios Vuni-
cipales en 



i. - 

bECLABACIÓN DE 
En 4erona a ......5e i is ....:....:........:................. ' - 	.... de 

D. FRà.n.C.1SC.Q 	-. 	Liciembre 	de mil novecientos ......................................... 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo -

t 	.1N . iT .S..._..........- 	- -...._.. - 	, natural de Serona 

_ ..............._.......................-....._... 	- , 	de. 	1. 	años , 	de 	est ado 

Casádo _ , de profesión  

vecino de._ .....G.ej.o.na ...................... . 	.. ..... 	. 	........_... 	, con domici- 

sçudly ....... 	rats...... 	 -._......._.... 1 i o en la e a l l e .---------...--`-- a- 

núm... _....o. 	........ ................._- 	‚ a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara. 	.ue conoce hace muchos arios 

dl funcionario de cst Fxcmo. Ayant,miento en situa- 
ción de excedente D. JO ,U1 MAGGIONI 	 y con 
dnterioricidd al Glorioso ï• ovimiento £ uiondl, le cone-
ta que era de ideologia política derechista, h~ud®ndo 
estado afiliado al partido de Unión atriotioa durante 
la Dictadura del malogrado General .rim de Ribera, y 
después al de i(enovacion EspaÍ~ola, habiendo colaborùdo 
siempre en favor de aquellos partidos abn verdadero 
entusiasmo, dando pruebas de un hacendrado patriotismo. 

,ue durante la dominación marxista en esta Ciudad, 
dicho funsionsrio fue objeto de persecuciones por parte 

de aquellos elementos, precisa mente por su. significa ci n 

k 	derechista, viendose oôligado á permanecer escondido 
en el pueblo de Llambillas parte del tiempo. 

due no ties mas lue decir, que lo dicho es la ver-
dad, en la yue se afirmi y ratifica y luda por si 
mismo esta su decldracmon, la encuentra conforme y 
firma con el Sr. Juez instructor y conmigo Secretario 
de que,. doy Fe. 

ciTi iii 
p 

\\. t f1C Ot rl 	j-i 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a ........e..s ................. 	 de 

D . -.....J O` . L....T4 l.t i+VD.lá.S . _ ~ U .ts►Tti?.Q~, 	- .y.i.c.ierbr..e ................... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inatruator, con 

mi asistencia, comparece el teetigo D....~T9á..._MIRANDES 

DRAN.Q...._.._ ....................._ 	.-.........- - .-.........- 	..., 	natural de .on.ë.e_.. 

CPuertQ....kiëg.~ 	 , de.......8~.... años, de eetado 

Viudo 	, de profesión ......... 	- 

vecino de.....G.ErQna ............................. ..... 	............ ... ..... 	eon domici- 

Ho en la calle------- Subida---de-...la----.Ca_te rd.l 	- 	_.......__ 	__.._. 

núm.- ...1.O-1s .. 	................ 	._............., a quien el Sr. Juez re- 

cibiójuramento de ser veraz; e interrogado oonve- 

nientemente, deolarai due conoce hace muchos arios 
al funciou rio en situación de excedente, de este 

, 

	

	 Excmo. Áyunt niento D. JOA U]J MAGGIONI CASTELLA R 
y con anterioridad dl Glorioso Movimiento Nacionals 
le consta que era de ideologia pilitica de iechista, 
habiendo estado afiliado dl partido de union . atrio-
tica durante la Dictadura del malogrado General Primo 
de Riber.; -y e3pués al de Renovùaion Española. Debiendo 
hacer oonstar que se trata de un funcionario que siem-
pre dio pnueba,s de un hacendrad.o patriotismo y de una 
ideologia política de derechas incontrovertible. 

,ue durante la dominacion marxista en esta Ciudad 
el dicente, desconoce la actuación del referido funciona-
rio, por la circunstancia de haberse tenido que ausen- 
tar de c 	poblacin para evitar las persecuciones de 
que pudiera haber sido objeto, pero por referencias 
sabe que el Sr. Maggioni se vi ó obligado a ausentarse 
de Gerona marchandese a un pueblo permaneciendo escon-
dido una temporada, debido precisamente a ser de ideas 
contrarias a la política imperante en aquel entonces. 
due no obstante el dicente unos dins antes de iniciarse 
el Glorioso Lovimi rto se encontre con el Sr. Maggioni 
g~anifestandole éste sus deseos de que aquel estado anar-
*quico en due se vivia pudiera cambiar en breve plazo 
teniendo el el presentimiento de aquello no podia durar 
mucho tiempo. 

,• ,ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la verdad, 
en ,i que se afirma y ratifca y leida por si mismo

su declaración, la encuentra conforme y firma 
j 	„ c© .el Sr. Juez Instructor y conrnigo Secretario de 

q .do Fe. 

.- 	 . ,.,. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 	 En cumplimiento de lo intere- 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 	s ado p  r V 3 • en s  e s cri to n. 0.2.?..... 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 	de fecha...2 ....actual........................, me corn- 

GERONA 	 plazco en consignar al respaldo 

N 	/ 

	 informe políticb-social de.................... 

J.OA.IÂGGIO..N.I 	.... 

t.e.o.t.o....del....JV.c.nio.......yu.n.tainieri.to........... 

Dios salve a España y guarde a 

V. s.muchos años. 

Gerona..2..5....de...no.v..i.a1Lb.e... de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

Ÿ-.t - 

Sr. Joz Instructor de exoedientes de la depura-. 

clon de Funcionarios Ivunicipales. 
GIONA. 



D 

INFORME DE REFERENCIA 

JOAQUIN sAGC 1ONI CASTrLLA 

s _ 

.Î 

Sin filiacion politica ni sindical alpuna. Pu É ar-
quitecto durante la Dictadura y al implantarse la Re-
pública le dejaron cesante. Durante el Glorioso 11ovirnien-
to Nacional tuvo que permanecer escondido por ser objeto 
de persecución. Observó siercïpre buena conducta. 

El D !:godo Provin ç, 
• /. ~Q~ Yt;uv ~~ f iw~ 

`V '•~1 - 



Dirección General de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 	zi i c o C ïann1:L ii u1.1t o 	10 : 2 t e 1. e — 

	

GERONA 	"`~a On SU respetuble oficio 277, 
_ue fecha 23 del pasudo Iíovier.ibre; 

tengo el honor de moler en su cono 
R. de salida núm. 7/ ~..._... G1I11eIit0 que, s@L121 iTlf'OrI:1E35 Z,iCiqul- 

rido s, el rquite cto del Lxcno . Oyu 
t~ralerito de estil úiuciu4 ,JO ~~ ,:7I1J L 
UGICNI Q T LLr:, e5 pe r üonu de bue-
nu coliducta morùl,pubiica y irivu-
cïu. 

n su aspe oto politico-social, 
eon unterïoridud ul A lZ i.1 Cuto hU-

cïonul,no se le reconoce filiución alguna, urique sin 
putizubu eon los partidos úe dereehus. Unu vez ini-
eludo este,so onoontruba en eStu Gupital disfruturldo 
líceuciu,pusundo u prestar sus servicios ú lu Jelegu 
c lón uc Iüc lend a; en a.gos to u.el 36 se s filió u lu 
"usos iución üe trabujudores de 11 cïendu",ucLlleridu u 
lu U.G.T.,sïn Niue desurrolluru uetiviclud ulgunu,ni 
osterktura curgo,censurundo,por el contrúrïos,L uc-
tuución de los marxistas y ìaunifestandose en sent iuo 
fuvoruble ú lu Cuus8 uetonal • lil a210 apro.7(iTluC.tulleT1-
te úc dominio ro jo,y al notificarlo que le trusluda-
bùn s. Cuspe,renul.~cïo al cargo .iuro1iundo, por tenor ú 
represulïus,u vivir en el pueblo de L1uiivillas,en el 

ple pemuneeló hasta que fuó liberado. 
1)103 salve u ;spunu y duurc e u V. muchos aíïos. 

	

Geronu a 4 pie e 	,.939.-x 2io c e lu Victoria. 
~ç.• `` L í 'I _i ._ r~RIG=Ji;F , 

r~ X41    

	

t:7 	¢ 	
1'  

tactbn ~ 
'L~~;  

T. cfue`L 	 'OTi de 'incionF rio 

	

i,.u21Lc1pules. 	 :'~t. iri• 



	

_- e- __ ,~, j 	 En contestación a su escrito 
de fecha 23 de]. anterior, en el 
que interesa inf arme e sobre la 
conducta,actuacion y anteceden 
tes politico sociales del Ar-
quite~o del Excmo. Ayuntamien, 
to de esta Ciudad,D. JOAQUIN MA" 
GGIONI CASTELLA, en relación 
con nuestro Glorioso Alzamien3 
to Nacional,tengo el honor de 
~arti~ipar a V. S. que de los ar 
adauieridoe por fuerza de ,la 
$rigadilla de Investigacion deli 
esta Comandancia,resulta que 
dicho individuo se supone que 
con anterioridad al 19 de ju -
lio de 1.936,pertenecio a Unio 
patriótica,habiendo desempeña-
~lo el cargo de Arquitecto de 
ese Eacpo. Ayuntamiento, duran-n 
te el Directorio del General 
D. Migue l ,p ri mo de Rivera, al 1 
advenimiento de la Republi oa, 
fue expulsado de su cargo t ras• 
ladandose a Alicante y poco am 

p` 	tes de la fecha indicada se ent 
 u 	2~. 

	

~  	contraba en Zaragoza cono Ar -t 
quitecto del Catastro Urbano. 

~. 	ë > '. 	Ia dominación roja le sorpre; 
dio en esta con permiso,duran- 
te la misma desempeñó un cargo 

aepuraciòn e1,7 en a Delegación de Hacienda 
::.t,. Fnrc;uai;R:; 	de esta capital; con motivo de 

la toma de Teruel por las hor- 
_~ - 	das rn j as fue destinado a di e- 

cha capital como Arauiteeto,ne 
gandose a posesionarse de di - 



cho cargo,por cuyo motive fué expulsado del Çargo que 
desempeñaba en la Delegacion de Hacienda e esta pla-
za, durante el resto de su permanencia en esta provin-
cia residió con unos familiares en el pueblo de Llam-
billas., Se le considera como persona de orden,buena 
conducta y antecedentes,asi como afecto a nuestra Cau 
sa Nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Gerona 9 de dicbre, de 1.939. 

Akio de la Victoria. 
E1 primer Jefe. 

Señor Juez Instructor de Depuración de Funcionarios Munici-
pales. 

pl aza 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que hagi referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a __ __ - ._._. -__itrio---...-.-. _.. --_ -- de --..sep.U.embr.e------------- de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



EXC1~ 0. SR. 

Visto el anterior expediente de depuración instruido 
al funcionario del Excmo. A~vuntdmiento D. JOA( UIN FAGGIOTT1 CASTEL , 
en sic ci ion de excedentes y en cwnplimiLnto de i.o dís cesto en el 
articulo 5 de la Ley de 10 de 'ebrero y 4 de la Crden ':inisterial 
de 12 de rìarzo, ambos del a ïo en curso, fijando normas para la depu-
racion de les funcionarios, el instructor que suscribe tiene el honor 
de elevar a V.L. la siguient€ propuesta. 

Ded..ciendose de los informes unidos al expediente, de là 
Comxndonciü de la Guardia Civil, Com s ria de Investigacion y Vi ildn 
cid y de la Dcic ae on provincial da 1nfc'rmacion de F.E.T. y de las 
J.O.N.S. que D. JCA ,TJ \' iYxGGG1OI1 C STLLI,A, Es persona afecta a nues-
tro Glorioso Movimiento \Tacïonal; asi con o ser cierta la d claraclon 
jurada suscrita or el expedient do. 

lxpresandose en igual forma que los anteriors: informes ' 
las declar ciones juradas suscritas for los Sres. D. FR C SG' .tRTRi- 
AA MS y D. JOSE i` lPA DEL Í` EDRi NO. 

Por o expuesto, e opinion del Instructor, procede 
sea admitido sin sUncion alguna en la situac ion en que e ralla el 
Arquitecto en s tuacion de excedente D. J'~A U 	 .1N MAGG1~' 1 CÁSTE A. 

No obstante V.L. re solvera. 
Dios salve a Esparsa y guarde a V. E. muc ~s años. 

Gerona 16 de diciemore de 139 
' 	AjrO DE LA V7rT^R1.á. 

i~ 	 EI. JUEZ iNS 1~PUCTCR. 

~'• c : F6S C L1I 	 ' ' >' 


